
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.4651/2022 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

La persona solicitante requirió conocer ¿Cuántos incidentes de 

liquidación de sociedad conyugal están en vías de ejecución desde al 

año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares?, ¿Cuántas mujeres han 

demandado violencia en los juzgados civiles y familiares en el año 2022? 

Y ¿Cuántos hombres han demandado violencia en los juzgados civiles y 

familiares en el año 2022? 

 

 

De su escrito de agravios no es posible colegir y concluir la causa 

de pedir de la parte recurrente. 

DESECHAR el medio de impugnación debido a que la parte 

recurrente omitió desahogar un acuerdo de prevención. 

Las personas con la calidad de parte recurrente tienen la 

obligación de desahogar en tiempo y forma los requerimientos 

formulados por este Instituto. 

 

Palabras clave: Desecha, No Desahoga Prevención, Incidentes 

Sociedad Conyugal, Juzgados familiares, Violencia. 
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Constitución de la 

Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 

Transparencia u 

Órgano Garante  

  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

Ley de Transparencia 

Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado 
Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4651/2022 

 

SUJETO OBLIGADO: 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

COMISIONADA INSTRUCTORA:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 
 
COMISIONADO PONENTE: 

Arístides Rodrigo Guerrero García 

 

Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4651/2022, interpuesto en 

contra del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se formula resolución 

en el sentido de DESECHAR el recurso de revisión, por resultar improcedente, conforme 

a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El dieciséis de junio, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

parte recurrente presentó una solicitud de acceso a la información, teniéndose por 

presentada oficialmente el diecisiete de junio, a la que le correspondió el número de folio 

090164122001281. En dicho pedimento informativo requirió lo siguiente: 

  

Descripción de la solicitud: 
 

 
1 Con la colaboración de Nancy Gabriela Garamendi Castillo. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 
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1. ¿Cuántos incidentes de liquidación de sociedad conyugal están en vías de ejecución desde 
al año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares? 
2. ¿Cuántas mujeres han demandado violencia en los juzgados civiles y familiares en el año 
2022? 
3. ¿Cuántos hombres han demandado violencia en los juzgados civiles y familiares en el año 
2022? 
[Sic.] 
 
Medio para recibir notificaciones  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia. 
 
Formato para recibir la información solicitada. 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 

 

II. Ampliación del plazo. El treinta de junio, el sujeto obligado le notificó al particular la 

ampliación del plazo para la emisión de la respuesta a la solicitud materia del presente 

recurso, en los siguientes términos: 

[…] 

Se comunica que debido a que la información que usted requiere aún se encuentra en trámite, 
y a efecto de ofrecerle un pronunciamiento puntual a su petición, se hace valer la PRÓRROGA 
del plazo. 
 
Lo anterior con fundamento en lo establecido por el artículo 212 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Lo que se hace de su conocimiento, con fundamento en el artículo 6, fracción XLII, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México.  
[…] [Sic.] 

 

III. Respuesta. El once de julio, el Sujeto Obligado, por medio de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, otorgó respuesta a la solicitud materia del presente recurso, a través 

del oficio MX09.TSJCDMX.1.7DUT.13C.3, de la misma fecha, signado por el Director de 

la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, en los siguientes términos: 

 

[…]  
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Se le comunica que dicha solicitud fue gestionada ante la Dirección de Estadística de la 
Presidencia, área que aportó elementos correspondientes que permiten dar respuesta su 
requerimiento en los siguientes términos: 
 

“Después de llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los registros 
que guarda esta Dirección de Estadística, se informa que no se cuenta con 
información que permita dar respuesta en lo referente a "incidentes de liquidación 
de sociedad conyugal". Precisado lo anterior, se informa que del periodo de enero 
a mayo del 2022, esta Casa de Justicia registró un total de 63 mujeres y un hombre 
que solicitaron medidas de protección por casos de violencia en las materias Civil 
de proceso escrito y Familiar de proceso oral y escrito.  
 
Se remite la información que integra la Dirección de Estadística de la Presidencia, 
tal y como obra en sus archivos, con base en información extraída de los reportes 
emitidos por los juzgados Civiles de proceso Escrito y Familiares de proceso 
Escrito y Oral de este Tribunal.  
 
No omito enfatizar que la contestación a la solicitud se presenta tras una búsqueda 
minuciosa y exhaustiva en los registros que guarda esta Dirección de Estadística.  
 
Es de señalar que, en su normatividad interna, este Poder Judicial de la Ciudad de México 
cuenta con los siguientes preceptos que determinan la obligatoriedad de contar con 
información estadística, y dan la atribución a esta Dirección de Estadística de la 
Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, de coordinar los trabajos de 
integración de datos, validación estadística, sistematización, capacitación, así como su 
presentación. "Artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México 
(LOPJCDMX). 
 
Corresponde a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México: 
…Fracción XI. Elaborar y difundir la información estadística relevante desglosada por 
rubros y categorías, ya sea para fines meramente informativos, o bien para el seguimiento,  
control y evaluación de los asuntos. El Consejo de la Judicatura establecerá los niveles 
de divulgación y privilegios de acceso a la misma, según la naturaleza y fines de la 
información;… 
 
Artículo 218 LOPJCDMX. Son facultades del Consejo de la Judicatura, las siguientes: 
 
…Fracción XXII. Vigilar el cumplimiento por parte de las y los Jueces y Titulares de 
Magistraturas respecto de las instrucciones y lineamientos que en materia de estadística  
se dicten para el control administrativo y seguimiento de los expedientes que se tramiten  
ante ellos, tomando las medidas necesarias para su debida observancia; … 
 
…Fracción XXV. Fijar las bases de la política informática y de información estadística que  
permitan conocer y planear el desarrollo del Tribunal Superior de Justicia y del propio 
Consejo, así como regular, recopilar, documentar, seleccionar y difundir para 
conocimiento público, con apego a las normas en materia de transparencia y acceso a la 
información pública;… 
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Artículo 10 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 
(RICJCDMX). El Pleno del Consejo, además de las facultades señaladas en la 
Constitución Local y en la Ley Orgánica, tendrá las siguientes: 
 
…Fracción XIII. Autorizar y expedir la normatividad en materia de administración, 
planeación, programación, presupuesto, informática, estadística, recursos humanos, 
materiales y demás del Poder Judicial, para el cumplimiento de sus atribuciones… 
 
Artículo 5 de las Políticas y Lineamientos a los que se Sujetará la Información Estadística 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal 
(PLSIETSJCJDF).- La DEPTSJDF (Dirección de Estadística de la Presidencia del Tribunal  
Superior de Justicia del Distrito Federal [Unidad Integradora de Información]) es el área 
encargada de coordinar los trabajos de integración de datos, validación estadística, 
sistematización, capacitación y presentación de la información que generan todas las 
áreas de apoyo judicial, administrativas y órganos jurisdiccionales del Tribunal y del 
Consejo, para su difusión e integración al Sistema Integral de Información del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, así como al 
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica conforme a lo establecido en 
la Ley del Sistema.” 
 
Especificado lo anterior y en razón de que no existe un cuerpo normativo que vincule a 
esta área a contar con la información del tipo y desagregación específica de la señalada 
en el requerimiento, al respecto es aplicable el Principio de Legalidad, que en sus 
extremos señala: El principio de legalidad es un principio fundamental del derecho público 
conforme al cual todo ejercicio de potestades debe sustentarse en normas jurídicas que 
determinen un órgano competente y un conjunto de materias que caen bajo su 
jurisdicción. Por esta razón se dice que el principio de legalidad asegura la seguridad 
jurídica. Se podría decir que el principio de legalidad es la regla de oro del derecho público 
y en tal carácter actúa como parámetro para decir que un Estado es un Estado de derecho, 
pues en él el poder tiene su fundamento y límite en las normas jurídicas. En íntima 
conexión con este principio la institución de la reserva de ley obliga a regular la materia 
concreta con normas que posean rango de ley, particularmente aquellas materias que 
tienen que ver la intervención del poder público en la esfera de derechos del individuo. 
 
El Estado sólo puede hacer lo que la Ley específicamente le faculte a hacer, todo lo demás  
queda fuera de sus facultades y por lo tanto NO LO PUEDE HACER o sea que nada 
queda a su libre albedrío.” (Sic) 
 
Se hace hincapié que la Dirección de Estadística de la Presidencia es la unidad 
concentradora de la información que genera los datos estadísticos oficiales que 
genera el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, con fundamento en 
los artículos 1, 2, fracción IV y 5, del Acuerdo General 39-32/2010, de Consejo de la 
Judicatura, mediante el cual se Establecen las Políticas y Lineamientos a los que 
se sujetará la Información Estadística del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).  
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Por consiguiente, la gestión se realizó ante el área interna competente, misma que 
la atendió dentro de su ámbito legal de facultades.  
 
Atento a lo dispuesto por el artículo 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con relación al 
artículo cuadragésimo cuarto de los Lineamientos para la Implementación y Operación de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, se comunica a usted que en caso de 
inconformidad con la respuesta otorgada, puede presentar un Recurso de Revisión ante 
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en apego a los artículos 233, 
234, 235, 236 y demás correlativos de la ley referida. El Recurso de Revisión es un medio 
de defensa que tienen los particulares en contra de las respuestas o la falta de ellas, 
derivadas de la gestión de las solicitudes de acceso a la información pública 

 […][Sic.] 
 

 
 

IV. Recurso. El dieciocho de agosto, la parte recurrente interpuso el presente medio de 

impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 

Es obligación llevar un control estadístico de todos los casos de violencia y sobre todo contra 
la mujer para poder evaluar el acceso a la justicia y en cumplimiento al IX. Garantizar la 
investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas y para PARA 
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de 
evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 
todo tipo de violencia. además, deben proporcionar a las instancias encargadas de realizar 
estadísticas las referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas. 
 
Tal y como lo ordena la CEDAW, RECOMENDACION GENERAL Nº 19: LA VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER, en su numeral 24 inciso c) Los Estados Parte alienten la recopilación de 
estadísticas y la investigación de la amplitud, las causas y los efectos de la violencia y de la 
eficacia de las medidas para prevenir y responder a ella. 
 
En esta tesitura, la Recomendación General Nº 35 sobre la violencia de género contra la mujer, 
el Comité también recomienda que los Estados parte adopten las siguientes medidas en las 
esferas de la prevención, la protección, el enjuiciamiento y el castigo, la reparación, la 
recopilación y supervisión de los datos y la cooperación internacional a fin de acelerar la 
eliminación de la violencia por razón de género contra la mujer. 
 
Por lo que pido haya una categoría para medir la violencia que se resuelve en ese Honorable 
Poder Judicial y para poder dar cumplimiento a las políticas de igualdad y generar, procesar y 
emitir información estadística cualitativa y cuantitativa que involucre los índices o indicadores 
de la labor de la impartición de justicia relacionado con el acceso a la justicia a la mujeres, es 
relevante saber el número de incidentes de liquidación de sociedad conyugal están en vías de 
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ejecución desde al año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares? Y para combatir la 
VIOLENCIA es menester saber ¿Cuántas mujeres han demandado violencia en los juzgados 
civiles y familiares en el año 2022? 3. ¿Cuántos hombres han demandado violencia en los 
juzgados civiles y familiares en el año 2022? 
 
Debe concederse prórroga para que realice las gestiones necesarias para recabar la 
información y agregar estos conceptos de forma permanente para evitar estos 
incumplimientos, que no coadyuban la combatir la alerta de género. 
[Sic.]  
 

V. Turno. El dieciocho de agosto, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó el 

número de expediente INFOCDMX/RR.IP.4651/2022 al recurso de revisión y, con base 

en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Comisionada Ponente, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

VI. Prevención. El veintitrés de agosto, la Comisionada Instructora acordó prevenir a la 

parte recurrente con fundamento en los artículos 237, fracciones IV y VI y, 238 de la Ley 

de Transparencia, para que, en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al que le fuera notificado el acuerdo, aclarara qué parte de la respuesta del 

sujeto obligado le causo agravio, y señalara de manera precisa sus razones o motivos 

de inconformidad, los cuales deberán estar acorde a las causales de procedencia que 

especifica la Ley de Transparencia, en su artículo 234. 

 

El proveído anterior, fue notificado al recurrente el veinticinco de agosto, a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, indicado en su recurso de revisión. 

 

VII. Presentación. De conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 16 

del Reglamento de Sesiones del Pleno de este instituto, con motivo del primer periodo 

vacacional de la Comisionada Ciudadana Laura Lizette Enríquez Rodríguez 
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correspondiente al año en curso, los asuntos de urgente resolución de la Ponencia de la 

referida comisionada serán presentados al Pleno por el Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García quien los hará suyos. 

 

Los asuntos que haga suyos el Comisionado Presidente, que sean susceptibles de 

cumplimiento serán verificados por la Ponencia de la Comisionada Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez. 

 

VII. Omisión. El dos de septiembre, se hizo constar que la parte recurrente no desahogó 

el acuerdo de prevención formulado y, en consecuencia, se declaró la preclusión de su 

derecho de para hacerlo con apoyo en lo dispuesto en el artículo 133, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación supletoria a la Ley de 

Transparencia; y con base en lo previsto en el artículo 248, fracción IV, la Comisionada 

Instructora ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y especial 

naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

En virtud de que ha sido debidamente substanciado el presente expediente, y  

 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4651/2022 

 
 

10 
_____________________________________________________________________________________ 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 

53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como en los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior de este Órgano Garante. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA.3  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 

procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

El artículo 248, fracciones IV y VI, de la Ley de Transparencia, dispone que el recurso de 

revisión será desechado por improcedente cuando no se haya desahogado la prevención 

formulada en los términos establecidos. 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
[…] 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente ley. 
[…] 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988. 
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VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.” 

 

 

Este Instituto realizó la prevención, en términos de los artículos 237, fracciones IV y VI y, 

238 de la Ley de Transparencia, por las siguientes razones:  

 

1. En la solicitud de acceso a Información Pública, la persona solicitante requirió, 

esencialmente, lo siguiente:  

 

1.1. ¿Cuántos incidentes de liquidación de sociedad conyugal están en vías de 

ejecución desde al año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares? 

1.2. ¿Cuántas mujeres han demandado violencia en los juzgados civiles y 

familiares en el año 2022? 

1.3. ¿Cuántos hombres han demandado violencia en los juzgados civiles y 

familiares en el año 2022? 

 

2. El sujeto obligado otorgo respuesta al requerimiento informativo del particular a 

través del oficio MX09.TSJCDMX.1.7DUT.13C.3, de once de julio, signado por el 

Director de la Unidad de Transparencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual le informó lo 

siguiente: 

 

2.1 Realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de lo peticionado en la unidad 

administrativa competente, esto es, la Dirección Estadística de Presidencia. 

 

2.1.2. La Dirección de Estadística que después de haber realizado una búsqueda 

exhaustiva y razonable en su registros, concluía en que no contaba con 
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información referente a los incidentes de liquidación de sociedad conyugal. 

Precisando, que, del periodo de enero a mayo de 2022, el Tribunal recibió un total 

de 63 mujeres y uno hombre que solicitaron medidas de protección por casos de 

violencia en las materias Civil de proceso escrito y Familiar de proceso oral y 

escrito. 

 

2.1.3. Asimismo, aclaró que remitía la información que integra la Dirección de 

Estadística tal y como obra en sus archivos, con base en la información extraída 

de los juzgados civiles de proceso escrito y familiares de proceso escrito y oral. 

 

3. La parte recurrente al interponer su escrito de interposición del recurso de revisión 

se inconformó esencialmente por lo siguiente: 

 

“…Es obligación llevar un control estadístico de todos los casos de violencia y sobre todo contra 

la mujer para poder evaluar el acceso a la justicia y en cumplimiento al IX. Garantizar la 

investigación y la elaboración de diagnósticos estadísticos sobre las causas y para PARA 

PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, la frecuencia y las consecuencias de la violencia contra las mujeres, con el fin de 

evaluar la eficacia de las medidas desarrolladas para prevenir, atender, sancionar y erradicar 

todo tipo de violencia. además, deben proporcionar a las instancias encargadas de realizar 

estadísticas las referencias necesarias sobre el número de víctimas atendidas. 

 

Tal y como lo ordena la CEDAW, RECOMENDACION GENERAL Nº 19: LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER, en su numeral 24 inciso c) Los Estados Parte alienten la recopilación de 

estadísticas y la investigación de la amplitud, las causas y los efectos de la violencia y de la 

eficacia de las medidas para prevenir y responder a ella. 

 

En esta tesitura, la Recomendación General Nº 35 sobre la violencia de género contra la mujer, 

el Comité también recomienda que los Estados parte adopten las siguientes medidas en las 

esferas de la prevención, la protección, el enjuiciamiento y el castigo, la reparación, la 

recopilación y supervisión de los datos y la cooperación internacional a fin de acelerar la 

eliminación de la violencia por razón de género contra la mujer. 
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Por lo que pido haya una categoría para medir la violencia que se resuelve en ese Honorable 

Poder Judicial y para poder dar cumplimiento a las políticas de igualdad y generar, procesar y 

emitir información estadística cualitativa y cuantitativa que involucre los índices o indicadores de 

la labor de la impartición de justicia relacionado con el acceso a la justicia a la mujeres, es 

relevante saber el número de incidentes de liquidación de sociedad conyugal están en vías de 

ejecución desde al año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares? Y para combatir la 

VIOLENCIA es menester saber ¿Cuántas mujeres han demandado violencia en los juzgados 

civiles y familiares en el año 2022? 3. ¿Cuántos hombres han demandado violencia en los 

juzgados civiles y familiares en el año 2022? 

 

Debe concederse prórroga para que realice las gestiones necesarias para recabar la información 

y agregar estos conceptos de forma permanente para evitar estos incumplimientos, que no 

coadyuban la combatir la alerta de género.....”. (Sic) 

 

De lo anterior, no es posible desprender algún agravio que encuadre en las causales de 

procedencia del recurso de revisión prescritas en el artículo 2344 de la Ley de 

Transparencia, lo anterior, por las siguientes razones: 

 

1.  De la lectura a los agravios planteados por la parte recurrente se advierte que se 

reiteran los requerimientos planteados en la solicitud de información, lo cual no 

permite a este Instituto colegir las razones o los motivos de inconformidad, así como 

concluir la causa de pedir de la parte recurrente respecto a la posible lesión que le 

ocasiona el acto que pretendió impugnar. 

 

 
4 “Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: I. La clasificación de la información; II. La declaración 

de inexistencia de información; III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; IV. La entrega de 
información incompleta; V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; VI. La falta de respuesta 
a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley; VII. La notificación, entrega o 
puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; VIII. La entrega o puesta a 
disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; IX. Los costos o tiempos 
de entrega de la información; X. La falta de trámite a una solicitud; XI. La negativa a permitir la consulta directa de la 
información; XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o XIII. La orientación a un trámite específico.” 
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2.  Cabe señalar, que el particular al presentar el presente recurso de revisión no se 

agravio en sí de la respuesta que le proporcionó el sujeto obligado. 

 

Lo anterior,  ya que lo que pretendió a través de la interposición del presente medio 

de impugnación es que exista en la estadística del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México “para medir la violencia que se resuelve en ese Honorable Poder 

Judicial”. Lo anterior, con el fin de que dé “cumplimiento a las políticas de igualdad y 

generar, procesar y emitir información estadística cualitativa y cuantitativa” que 

permita medir la violencia contra la mujer.  

 

Por lo anterior, menciona que este Instituto debe concederle una prórroga al sujeto 

obligado para que recabe la información que da respuesta a sus pretensiones y los 

mismos sean agregados de forma permanente a su estadística y, así coadyuvar con 

la alerta de género. 

 

En ese sentido, resulta oportuno aclarar  que de conformidad con el artículo 6, fracción 

XIII, de la Ley de Transparencia5, el Derecho de Acceso a la Información Pública 

constituye la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a información generada 

o en poder de los sujetos obligados, esto es, permite acceder a documentos que obran 

en poder de los sujetos obligados, más no, tiene el alcance de instruir a que un 

determinado Sujeto Obligado, para que recabe la información que da respuesta a sus 

pretensiones y los mismos sean agregados de forma permanente a su estadística 

 

 
5 Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] XIII. Derecho de Acceso a la 
Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada o 
en poder de los sujetos obligados, en los términos de la presente Ley […]; 
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En ese contexto, cabe señalar que las peticiones de acciones y no de documentos 

quedan fuera de la materia de transparencia y acceso a la información6, toda vez que 

a través de ellas no se solicita el acceso a un documento.  

“GRAVIOS, INSUFICIENCIA DE LOS. PROCEDE CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 
CUANDO, APOYÁNDOSE ÉSTA EN VARIAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, NO SE 
ADUCEN AGRAVIOS EN REVISIÓN CONTRA ALGUNA DE ELLAS.7 Los agravios referentes a 
causales de improcedencia que dejan sin tratar una de las que sirvieron de apoyo al Juez de Distrito 
para decretar el sobreseimiento del juicio de amparo, son insuficientes para conducir a la revocación 
de la sentencia que se impugna en revisión, porque no la combaten en su integridad, en atención a 
que los razonamientos y fundamentos legales en que el juzgador sustenta la determinación siguen 
rigiendo el sentido del fallo”. 

 

4. Por otra parte, no pasa desapercibido para este Instituto que en el agravio, la parte 

recurrente realiza ampliaciones a su petición inicial al manifestar lo siguiente: “…Por 

lo que pido haya una categoría para medir la violencia que se resuelve en ese 

Honorable Poder Judicial y para poder dar cumplimiento a las políticas de igualdad 

y generar, procesar y emitir información estadística cualitativa y cuantitativa que 

involucre los índices o indicadores de la labor de la impartición de justicia relacionado 

con el acceso a la justicia a la mujeres…”. 

 

De lo anterior, es posible concluir que el ahora recurrente al interponer su recurso de 

revisión modificó su solicitud inicial, ya que en ésta sólo requirió conocer ¿Cuántos 

incidentes de liquidación de sociedad conyugal están en vías de ejecución desde al 

año 2014 al año 2022 en los juzgados familiares?, ¿Cuántas mujeres han 

 
6 Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida,  
 
7 Registro digital: 182041. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.Tomo XIX, Marzo 
de 2004, página 1513. Tipo: Aislada 
 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4651/2022 

 
 

16 
_____________________________________________________________________________________ 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

demandado violencia en los juzgados civiles y familiares en el año 2022? y ¿Cuántos 

hombres han demandado violencia en los juzgados civiles y familiares en el año 

2022?  Por lo tanto, al solicitarle al Sujeto Obligado que haya una categoría para 

medir la violencia que se resuelve en ese Honorable Poder Judicial para poder 

dar cumplimiento a las políticas de igualdad y generar, procesar y emitir 

información estadística cualitativa y cuantitativa que involucre los índices o 

indicadores de la labor de la impartición de justicia relacionado con el acceso 

a la justicia a la mujeres, lo anterior, constituye una ampliación ya que pretende 

que el Sujeto Obligado recabe la información para dar cumplimiento a las políticas 

de igualdad y generar, procesar y emitir información estadística cualitativa y 

cuantitativa que involucre los índices o indicadores de la labor de la impartición de 

justicia relacionado con el acceso a la justicia a la mujeres lo cual nunca formó parte 

de su requerimiento informativo original.  

Al respecto, resulta pertinente citar el Criterio 01/17 emitido por el Pleno del Órgano 

Garante Nacional, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía recurso de 

revisión, las solicitudes de información, tal y como se muestra a continuación: 

 

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la 
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los 
recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de 
información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a 
sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.” 

 

Es importante señalar que el recurso de revisión no fue diseñado para impugnar 

cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, 

pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que 
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no fueron del conocimiento del sujeto obligado, y por consecuencia, no fueron 

comprendidos en la resolución que se impugna. 

 

Lo contrario, implicaría imponer al sujeto recurrido una obligación que jurídicamente 

no tiene, ya que la Ley de la materia no prevé la posibilidad de que los particulares 

amplíen sus requerimientos de información a través del recurso de revisión, ni la 

obligación de los sujetos obligados de entregarla, cuando la misma no fue solicitada, 

pues ello es contrario a los principios de imparcialidad procesal y de celeridad en la 

entrega de la información, en virtud de que permitiría a los particulares obtener 

información pública, cuantas veces lo aleguen en el medio de defensa, señalando la 

violación a su derecho de acceso a la información pública, situación que contravendría 

lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En este mismo sentido se encuentra la tesis I.8o.A.136 A8, del Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que establece: 

 

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, LOS 
ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN 
EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE 
DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, 
O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. Si bien es cierto que los artículos 1 
y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso a toda persona a la información en posesión de los 
Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y 
cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere 
dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se 
señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima 
publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo 
es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al 

 
8 Novena Época, Registro: 167607, Tesis: I.8o.A.136 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIX, marzo 2019, p. 2887. 
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gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obran en los expedientes de 
los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el 
artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán 
obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos –los solicitados- y 
que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a 
disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.” 

 

En este sentido, la ampliación o modificación no puede constituir materia del medio de 

impugnación, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar 

una nueva solicitud. 

 

Por lo anteriormente expuesto, no fue posible deducir una causa de pedir que encuadrara 

en alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión previstas en el artículo 

234 de la Ley de Transparencia. 

 

En este tenor, con fundamento en los artículos 237, fracción IV y VI, y 238, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se previno al ahora recurrente para que, en un plazo de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que le fuera notificado el acuerdo de prevención, 

cumpliera con lo siguiente: 

 

• Aclarara qué parte de la respuesta del sujeto obligado le causo agravio, y 

señalara de manera precisa sus razones o motivos de inconformidad, los 

cuales deberán estar acorde a las causales de procedencia que especifica 

la Ley de Transparencia, en su artículo 234. 
 

Lo anterior bajo el apercibimiento de que, de no desahogar la prevención, en los términos 

señalados en el acuerdo, el recurso de revisión sería desechado.  
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Dicho proveído fue notificado al particular el veinticinco de agosto, a través del Sistema 

de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Por 

ello, el plazo para desahogar la prevención transcurrió del viernes veintiséis de 

agosto al jueves primero de septiembre de dos mil veintidós, lo anterior 

descontándose los días veintisiete y veintiocho de agosto de dos mil veintidós, por ser 

inhábiles, de conformidad con los artículos 10 y 206 de la Ley de Transparencia, en 

relación con el 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y el 

acuerdo 2345/SO/08-12/2021 del Pleno de este Órgano Colegiado.  

 

Así, transcurrido el término establecido, y toda vez que, previa verificación en el Sistema de 

Gestión de Medios de Impugnación de la PNT, en la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, así como el correo institucional de la Ponencia, se hace constar de que no se 

recibió documentación alguna referente al desahogo de la prevención por la parte 

recurrente. 

 

Por lo antes expuesto, este Órgano Garante considera pertinente hacer efectivo el 

apercibimiento formulado, y en términos del artículo 248 fracciones IV y VII de la Ley de 

Transparencia, al no desahogar el acuerdo de prevención. En consecuencia, se ordena 

desechar el recurso de revisión citado al rubro. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, 

y con fundamento en el artículo 248, fracciones IV y VI de la Ley de Transparencia, se 

DESECHA el recurso de revisión citado al rubro. 
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SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto. 
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, las personas integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/NGGC 
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